Voto Particular

Recurso de Revision: 08618/INFOEM/IP/RR/2019

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Lerma

Comisionada Ponente: José Guadalupe Luna Hernandez

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA
NORIEGA, A LA RESOLUCION DEL RECURSO DE REVISION
08618/INFOEM/IP/RR/2019, PROMOVIDO EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE
LERMA.

En términos de lo dispuesto por el articulo 189, parrafo primero, de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios; 14, fraccién XI, del
Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y
Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 45, 48, fraccién I, de los
Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de
Transparencia, Acceso a la Informacidn Publica y Proteccién de Datos Personales del Estado
de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad
las consideraciones que sustentan la Resolucién del Recurso de Revisién

08618/INFOEM/IP/RR/2019.

Como se desprende de la Resolucién en comento, el Particular requirié informacioén respecto
de los recursos federales y locales recibidos por el Sujeto Obligado, las facturas y contratos
de los bienes comprado, rentados para seguridad, incluidas patrullas, radios y uniformes;
en respuesta el Sujeto Obligado remitid cinco facturas testadas, contratos testados de
adquisicion de bienes para seguridad y un oficio signado por el Tesorero Municipal; por lo
que el Recurrente basa su argumento de agravio la entrega incompleta de la informacion
solicitada; en este sentido la Ponencia determiné modificar la respuesta y determiné ordenar
la entrega de la facturas y contratos de los bienes comprados y/o rentados para seguridad
publica, como patrullas, radios y uniformes, con los recursos federales y locales recibidos

durante el ejercicio fiscal 2019, en versién publica, de igual forma precisé que en caso de que
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la informacion encuadre en algtin supuesto de clasificacién como informacién reservada, el

Sujeto Obligado debera remitir el acuerdo de clasificacién correspondiente.

En este sentido, si bien, coincido con los términos generales planteados en la Resolucién, es
Unicamente en el punto de la reserva de la informacién en donde difiero, en virtud de que
el analisis del proyecto debid incluir de qué manera en el caso especifico se cumplia con
todas las disposiciones de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del

Estado de México y Municipios y asi plasmarlo en la Resolucién.

En este sentido, el presente voto se emite en virtud de que la Resolucién que nos ocupa,
debi6 considerar lo resuelto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Informacion Publica y Proteccién de Datos Personales, en el Recurso de Inconformidad
nimero RIA 0118/18, en el sentido de que este Organo Garante no debe cefiirse Ginicamente
a verificar cuestiones de forma, sino también argumentar por qué la informacién solicitada

se adecua a la o las hipdtesis sefialadas.

Se debe valorar el dafio que causaria la divulgacién de la informacién, con la finalidad de
sustentar la reserva de la informacion y arribar a una determinacién debidamente fundada
y motivada que tenga como consecuencia la clasificacién de la informacién, ademas de
analizar si el periodo de clasificacion resulta acorde con la naturaleza de la informacién
requerida. En otras palabras, la determinacién que Confirme una clasificacién, debe
contener un analisis exhaustivo de los elementos de forma y fondo que establecen la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios y los
Lineamientos generales en materia de clasificacién y desclasificacién de la informacién, asi

como para la elaboracién de versiones publicas.
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Bajo esa logica, estimo que en el presente caso, si bien de la postura expuesta por el Sujeto
Obligado se puede desprender que la informacién puede actualizar alguna causal de
reserva establecida en el articulo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de México y Municipios, para convalidar la clasificacién como
informacion reservada, se debi6 efectuar el estudio de clasificacién a la luz de los elementos
que exigen los Lineamientos generales en materia de clasificacion y desclasificacién de la

informacion, as{ como para la elaboracién de versiones puiblicas.

Pues s6lo de esta forma, el Instituto como méxima autoridad en materia de derecho de
acceso a la informacion y proteccién de datos personales, garantiza que los particulares
puedan ejercer sus derechos y ser participes de la vida democratica de nuestro Estado y
nuestro pais. Al respecto, sobre el tema que nos ocupa, se puede destacar que el articulo 140,
fraccion I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
Meéxico y Municipios, (homdlogo del articulo 113, fraccién I de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica), prevé que “El acceso a la informacion piiblica
serd restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés priblico, ésta sea clasificada cuando

Comprometa la seguridad piublica y cuente con un propésito genuino y un efecto demostrable.

Por su parte, el Décimo octavo los Lineamientos Generales, disponen:

“De conformidad con el articulo 113, fraccion I de la Ley General, podrd considerarse como
informacion reservada, aquella que comprometa la sequridad publica, al poner en peligro las
funciones a cargo de la Federacion, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes
a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las
personas, asi como para el mantenimiento del orden piiblico.

Se pone en peligro el orden piiblico cuando la difusion de la informacion pueda entorpecer los

sisternas de coordinacién interinstitucional en materia de seguridad piblica, menoscabar o
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dificultar las estrategias contra la evasién de reos; o menoscabar o limitar la capacidad de las
autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales.

Asimismo, podrd considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser
aprovechados para conocer la capacidad de reaccion de las instituciones encargadas de la

seguridad piblica, sus planes, estrategias, tecnologia, informacion, sistemas de comunicaciones.”

De dicho precepto normativo se desprende que podréa clasificarse como informacién
reservada aquella cuya publicacion comprometa la seguridad ptblica y cuente con un

proposito genuino y un efecto demostrable.

Por lo tanto, mi postura es a favor de efectuar un anélisis exhaustivo en todos aquellos casos
que restrinjan el derecho de acceso a la informacién de los particulares, como es la figura de
la clasificacion de la informacion para verificar que se acredita la prueba de dafio y no sélo

indicar que se entregd el Acuerdo de Clasificacién.

Asi, con base en los razonamientos expuestos, se emite el Presente Voto Particular.

(Riibrica)
Luis Gustavo Parra N oriega

Comisionado
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